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4. Carburo de calcio, P. E. 28.5650.
5. Siliciuro de calcio, de la P E. 28.57.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Barras corrugadas de acero especial sin a!l'lsción, lami
nadas en caliente, de setción circular. de la P E. 73.10.13.1.

11. Barras lisas de acero esppcial sin aleación. laminanas en
caliente, de sección circular, de la P. E. 73.10.16.1.
. IJI. Alambrón dé BeBO especial sin aleación, de la posi.
ción estadística 73.10.11.1.

Cuarlo.-A efectos contables,' se establece 10 siguiente:

al Como cantidades a tener ,en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal. y por cada 1.000 kilogramos dt producto a
exportar, se dataran en cuenta de admisión t0mporal, se podr:án
importar con franquicia arancelaria, o se devolvetán los dere~
chos arancelarios, según el sistema a que seacoiar los intere
sados, las siguientes cantidades

Barras ooITUgadas: 3,100 kilogramos de ferromanganeso, 2,700
kilogramos de ferrosil1cio, 10,700 kilogramos de feITOsilicoman
ganeso, y 1,100 kilogramos de carburo de calcio.

Barras lisas: 3.100 kllogramo3 de ferromanganeso, 4,!500. ki
logramos de ferros1l1cio, 6,700 kilogramos de ferrosilicomanga
neso y 1 100 ldlogramos de carburo de caldo.

Alambrón: 1,100 Idlogramos de ferromanganeso, 3.300 ktlo
gramos de ferros1licio, 5,900 kilogramos de ferrosiJicomanga
neso, .1,900 kilogramos de carburo de calcio., 1,700 kilogramos
de siJiciuro de calcio.

b) No existen subproductos aorovechables y las mermas
(subproductos tnaprovechables, estan incluidas en las cantida
de.:; propuestas).

El interesado queda obli~do a declarar en le documentación
aduanera t::e exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiCiones d't las .materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados, colores, especificactones particula
res; formas de presentación), dimensiones y deméa caracteristi
cas que las identifiquen ., distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respect.lvamente, con las
mercancias previamente importadas o que, en su compensación.
se importen posteriormente, a fin' de que 19. Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conventente realizar, entre ellas, la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el laborator¡o Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 81 de diciembre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solIcitar
la prórrog-a oon tres meses de antelación a su caducidad y ad:
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-LQs países de origen dE! la mercancía a Jmportar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
merciales normales. Los países de destino de 188 exportaciones
e.erán lQuallos con los que España manUene 'asimismo relacio
nes oomer~iales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportbciones a los deméa países.

Las exportaciones reallzJldas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del

_ régImen de tráfico de perfeccionamiento acUvo,en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión te:nporal no podrá ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este si8tema, habrán
de cumpJlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 áe la
Orden de 1& P.residencta del Gobierno de 2D de noviembre
de 1975, y en el punto 6." de la Orden del Minle;terl0 de Comercio
da 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
pla7.0 para solicitar las importaciones será de un afto, a partir de
la fecha do las exportaciones respectivas, llepnlo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOrtar con franquicia
arancelar1a en el sistema de reposición. a 'que tienen derecho
las exportaciQnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

Séptlmo.-En el sistema de devolución de derechos, el plazo
d,m tro del cual ha de reaUzaTSe la transformación o incorpora·
ción y exportaeJón de las merce.ncias, 58ré de seJs meses.

OCtavo.-La opción del sistema El. elegir le hará en el mo
mento de !a presentactón de la correspondiente declaración o li
cencIa de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraCión o licencia
de importación como do la licencia de exportación, Q.ue el titular
8€ acoge al' régimen de tráfico de perleccion3Mlento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trMico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Oécimo......oEn el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde -julio de 1983 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del J:stado-, podrán acogerse
tAmbién a los beneficios ooITespondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar en
trámite ~u resolución, Para estas exportaciones. los plazos se
ftalados en el artículo anterior comenzarán a contarse dn<;r1~

la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado. nú
mero 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado_ numero .53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de J976
(.BoleUn Oficial del Estado_ número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1m (.BoJeUn Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de l004.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lO de mayo de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma .Sra. S. A ... el ré
gimen dB tráfico de perfeccionamiento activo para
la Im.portaclón de chapa de aceTO inoxidable y la
expl')rtación de servicio de mesa y batertas de co
cIna.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bra., S. A.-, solicitando pró
rroga del régimen de ,tráfico de perfeccionamiento ~ctivo para
la importación de chapa de acero inoxidable y la exportación
de &ervlcio de mesa y baterias de cocina, autorizado por Or
denes ministeria:es de 2 de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial
del Estado- de 20 de_abriD, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por. un año a partir del 20 de abril de
19M eJ régimen de trlVioo de perfeccionamiento activo a la rir

.ma .Bra, S, A._, oon domicilio en oarretera de CalafeH. kiló
metro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), y.numero de
identificación fi&caJ A-0814706B.

Segundo.-Mod.1tloe.r el régimen.OO tráfico de Perfecciona
miento activo, a la misma finna, concedido por Orden de 2
de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 20 de abriD,
en el sentido de que la mercancía· de impOrtación quedará. como
sigue:

1. Chapa de acero inoxida,bJe, laminada en frio, ealidad Al51
304. P. E. 73.75.63.

1.1 De 0,6 .. menos de 0,7 milímetros de up6Sor.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 milimetros de espesor.
1.8 'De 0,8 a 2 miHmetros de elJP&IOt',

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerlaJ. de 2 de marzo de 1982 (.Role
tín Oficial del Estado_ de 20 de abrill que ahora se prolTOga y
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Oi06 guarde & V. l. muchos ados.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D., el Director ~ener8J de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16292 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se modin
ca a la firma. .Safe Neumáticos Michelin. S. A.• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diver8as materias primas
y la exportación de cámara8 de aire y neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Safe, Neumáticos Michejín,


